
 

COMUNIDAD DE BIENES 

DEFINICIÓN 

 

Contrato por el cual la propiedad de una cosa 
o de un derecho pertenece pro indiviso a 
varias personas (comuneros). 

LEGISLACIÓN • Código de Comercio y Código Civil. 

CAPITAL • Capital compuesto por las aportaciones de 
los socios. 

Nº SOCIOS • Mínimo 2. 

RESPONSABILIDAD • Ilimitada. 

DOCUMENTACIÓN 

• Escritura Pública si se aportan bienes 
inmuebles o derechos reales. 

• Carece de personalidad jurídica. 

• No existe obligación de inscribirse en el 
Registro Mercantil. 

• IRPF 

 


